


Una importante inversión para el
mejoramiento a la infraestructura de la
Escuela Juan Pablo II se comenzó a
materializar en estos últimos días. Se trata
del inicio de las obras de conservación por
$1.171 millones al establecimiento
educativo ubicado en el sector Parte Alta de
la ciudad puerto y que tiene muy contentos
a los integrantes de la comunidad educativa
que a contar de algunos meses más podrán
contar con espacios renovados y acordes a
las necesidades educativas del siglo XXI.

Las obras de conservación beneficiarán a
cerca de 210 estudiantes y consideran la
intervención de aulas, comedores, servicios
higiénicos, techumbres, redes eléctricas,
accesibilidad universal, pintura interior y
exterior y paisajismo, ofreciendo espacios
adecuados para fomentar los procesos
educativos de calidad a niños, niñas,
jóvenes y equipo educativo.

Para la ejecución de los trabajos por 365
días se contempló un plan de contingencia
abordado conjuntamente entre el Servicio
Local e integrantes de las unidades
educativas, entre ellos, representantes del
equipo directivo, docentes, asistentes de la
educación, apoderados y estudiantes.



En una emotiva salida pedagógica, estudiantes pertenecientes a establecimientos
educacionales del Microcentro Rural realizaron la denominada "Ruta Mistraliana",
conociendo lugares significativos en la vida y obra de Gabriela Mistral en el Valle del Elqui:
la casa-escuela, su mausoleo en Montegrande, donde hubo interpretación de poemas por
parte de las y los estudiantes, y finalmente se conoció la Casa de la Cultura y la plaza de
armas en la comuna de Vicuña.

Sin lugar a duda una experiencia inolvidable que pone en valor el legado de la gran
poetisa y ganadora del Premio Nobel de Literatura en 1945.



El 1 de agosto comenzó a regir la
vigencia de la Ley Karin, que establece
diversas disposiciones que modifican
e incorporan definiciones legales,
añade medidas de prevención y
resguardo en la materia y perfecciona
los procedimientos de investigación,
implementando y adecuando la
normativa nacional a los parámetros
establecidos en el recientemente
ratificado Convenio N°190, Sobre la
Violencia y el Acoso, de la
Organización Internacional del Trabajo
– OIT.

En esta línea, el SLEP Puerto Cordillera
realizó durante el mes de agosto
difusión a la nueva normativa para
garantizar ambientes laborales
seguros y respetuosos. Las
presentaciones estuvieron a cargo del
Departamento Jurídico y han
participado directores(as), docentes
encargados(as), funcionarios(as) de la
administración central, asociaciones y
gremios.



Un importante programa para fortalecer la Educación Media Técnico Profesional (EMTP) fue
organizada por el SLEP Puerto Cordillera y el Liceo Bicentenario IAC Estado de Israel, actividad
por los 82 años de la EMTP en la que participaron integrantes del Liceo Carlos Ibáñez del
Campo de la comuna de Fresia, que forma parte del SLEP Llanquihue, y representantes de
establecimientos educacionales de Chiloé. La instancia se realizó los días 26, 27 y 28 de
agosto y permitió desarrollar un completo programa articulando las especialidades de
Administración y Agropecuaria, abordando temáticas relativas al liderazgo, comunicación,
innovación y emprendimiento.

En la jornada inaugural participaron autoridades regionales y comunales, entre ellas nuestra
Directora Ejecutiva, Ana Victoria Ahumada, el director del Liceo Bicentenario IAC Estado de
Israel, Luis Guerrero Ponce, representantes del SLEP Llanquihue, el director del Liceo Carlos
Ibáñez del Campo, Carlos Cárdenas Oyarzo, y estudiantes de diversos establecimientos
educacionales que cuentan con educación TP en su oferta académica, entre otros.

El programa incluyó además la visita al Banco de Semillas INIA Intihuasi ubicado en el Valle del
Elqui, conocer sobre la producción agrícola de la zona y visitar el embalse Puclaro, junto con
la certificación de los participantes gracias a una alianza con INACAP, Universidad Central de
Chile, CEDUC UCN, Universidad de La Serena y Fundación Emprépolis.

¡La Educación Pública de Calidad la construimos entre todos y todas!



Gracias a un convenio de colaboración entre el SLEP Puerto Cordillera y Teck CDA, los
establecimientos educacionales de la comuna de Andacollo recibieron un importante
aporte en equipamiento tecnológico equivalente a $63.418.426.- millones. Entre los
equipos recibidos se detalla pizarras interactivas, impresoras, mobiliario, financiamiento
para visitas educativas, muestras artísticas, entre otros. El hito de entrega se realizó en la
Escuela Luis Cruz Martínez y participaron nuestra Directora Ejecutiva, Ana Victoria
Ahumada, directivos de la minera, directores, directoras, docentes encargados(as) y
estudiantes.

La alianza estratégica entre el Servicio Local y la compañía minera permite desarrollar
acciones en beneficio de las 11 comunidades educativas de la localidad para entregar
educación pública de calidad con materiales acorde a las necesidades del siglo XXI.



Directores(as) y docentes encargados(as), junto a
parte de sus equipos educativos, se reunieron para
abordar participativamente la estrategia territorial
de asistencia y revinculación, parte del Plan Anual
Local (PAL) 2024 del SLEP Puerto Cordillera. El
programa, realizado en el salón de la Escuela
Coquimbo, busca recoger experiencias exitosas,
preventivas y de seguimiento escolar, junto con
comprender las trayectorias educativas desde la
perspectiva de Orientación Educacional en el
contexto de la Reactivación Educativa.

Gracias a un convenio de colaboración
entre el SLEP Puerto Cordillera y la
Embajada del Japón en Chile, la Escuela
Luis Amenábar Ossa, de la localidad de El
Manzano, en Andacollo, cuenta con nuevos
espacios para la educación inicial. La obra
representa una inversión de $32 millones,
inaugurada con la presencia de la
comunidad educativa, autoridades e
invitados especiales.

Para entregar herramientas y estrategias para el
trabajo con niños y niñas dentro del espectro
autista, el equipo educativo del Jardín Infantil y
Sala Cuna Juan Pablo II participaron del taller
"Estrategias en aula para niños y niñas dentro del
Espectro Autista“. El programa fue desarrollado
por el Departamento de Gestión Inclusiva de la
Municipalidad de Coquimbo. Se utilizaron
materiales como paneles de anticipación, cajas
sensoriales, botellas sensoriales, elementos con
texturas, entre otros, los que permitirán un mejor
trabajo práctico con niños y niñas.



En la Escuela Luis Cruz Martínez se realizó con éxito la Liga de Matemáticas del SLEP Puerto
Cordillera, parte del Plan de Educación Integral para fortalecer habilidades, desarrollar el
pensamiento matemático y promover la buena convivencia y participación.

En el programa, que contó con la participación de 15 establecimientos educacionales de las
comunas Andacollo y Coquimbo, niños y niñas dieron a conocer su capacidad de ordenar,
interpretar e intervenir en situaciones de la vida cotidiana utilizando las matemáticas.

¡Felicitaciones a quienes fueron parte de esta importante instancia para seguir
construyendo Educación Pública de Calidad!
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